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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROGRA¡IA PARA EL USO EFICIEiÍTE Y AHORRO DEL AGUA PARA
EL PREDIO CARI - CARI, LOCAUZADO EN LA VEREDA PUENTE BOTBA, JURISDICCION DEL
iIUNICIPIO DE RIOHACHA - Iá GUA'IRA, PRESENTADA POR LA EJúPRESA C.I. TEQUENDAIIA S.A"S
Y SE 0|CTAN OTRAS DTSPOSTCToü|ES.

EL DTREcToR cENERRL DE LA coRponncró¡¡ AUTóNoMA REcToNAL DE LA GUAJTRR,

"CORPOGUAJ¡¡¡d', on uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de
1983, rnodiflcado porla Ley 99 de 1993,2811 de 1974,1il1de 1978, 1594 de 1984 y la Ley 373 de 1997

demás normas concordantes, y

COi{SIDEMNDO:

Que la Ley 373 del 6 de Junio de 1997,'fur la wal se esfaD/ece el Prognma pan el Uso Efrclente y Atnno
det Agua', se especifica en su Artículo 3: "Habrrció¡t y Presentrción del Prqrana: Cada enüdad encargada
de prcstar /os servlaos de acuúudo, alantatlldo, de rlego y drenaJe, de púurción hidroeléctrba, y los
demás usuanos del recurco hídrico presenilán pan aprohlón de /as hrporrciones Autónomas
Regionales y demás autorida&s ambientales, el Prcgrarna de uso Eficie¡fie y lthorzo de Agua'.

Que el Articulo 1 de la Ley 373, dicta: "Iodo plm amttiental rqional y municipal debe inurporar
obligatoríamenb un yognma para el uso eficiente y af,orrc del agua. Se enfiende por prognma pm el uso

efrciente y ahono de agua elconjunto de poyxtos y acciones que deben elabru y adoptar las entidades
encargadas de la prestrción de los servrbios de rcueducto, alantarillado, rlego y drenaje, púucción
hidrcelécfrica y denás usuarfus del rccuno hldrico.'

'Las Corpotaciones Autó¡nmas Rqlonales y &más autoridúes anbientales ercugú* del manelo,
protec*ión y confiol del recurso hídriw en su res@tíva jurisdieión, aprohrán la implantación y ejecución de
dicDos pr9gnmas en coordinación con oüas arporaciones autó¡pmas que compaftan las fuenfes gue

ahtecen los dferentes usos."

Que el Artículo 2 de la Ley 373, dicta: €/ progrffia de uso efrcbnte y ahono de agua, será quinquenal y
debeñ esfar óasado en el diagnóstica de la ofefta hldñn de las fuentx de ahstpcimhnto y la dqnanda de

Wu4 y cortener /as mefas muales de túucción de péñida,,lu canpalas educativx a la comunidú,la
utilizacihn de aguas superfrciales, lhuias y su0ferráneas, los incenfvos y oüos aspecfos que definan las

Corporxionx Autónoma Regionales y demás autoridades ambientales, /as enfidades preslbóras de los

seMcios de acueduclo y alcantañllúo, lre que manejen proyectos de riqo y drenale,las hidroeéctríc* y
demás usuanos deltecurso, gue se corsideren wvenientes pan elcumplimiento del Prqgruna'

Que los articulos 5,6,12y 15 de la Ley 373 de 1997, establecen:

'ARilCULO 5o. REUSO OBUCATORIO DEL AGUA. Las qguas utilizadr, sean ésfas de orlgen supeñcial,
subterráneo o lluvias, en cualquier rcttvdú que genere afluentes 4íquidos, deberán ser reutilizad* en
*Iividúes primarias y sxunduix wando el procnso t*nico y xonómin *í b ameriten y tnnsejen
según el análisis srcioaonómico y las normas & cal¡dú amblental. H Minbterio delMedio AmMnte y el
Mínisteño de Dxanollo Económin rqlanentarfi en un plazo máximo de (6) ses rneses, confados a partír

de la vigencia de la presente ley, los coos y los tips de proyecfos en los gue se deberá reutiliar el agua.

ARTICULO 6. DE tOS ffEOTDORES DE CUlSUrlO. Iodas /as errtfiades que presten el ssvicio de

acueducto y riego, y demb usuarbs que detamine la Corpomión Autónoma Rqional o la autoridad

amtiental competenb, disponen & un plazo de un año antado a palir de la vlgencia de la pre-sate ley, pan
adelantar un pqnma ortentadio a lrstalar medldores de consumo a hdos los usuanos, con elfrn de cumplir

con lo ordenado por el utlculo 43 de la Ley 99 de 1993 y el artículo 146 de Ia Ley 142 de 1994.
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La Carnisifit & Rqular;bn de Agua Potaile y la autorid&s ilnbientales púrán exonerar de esfa
oúigrción a /as empruas cuyos usuarios no superen en promedio el consumo mínimo o Msico por ellas
estailecklo, segnin sus respeCdvas cor4pefencras bgabs.

PARACRAFO. La homobg*ión y e/ costo ¡h instdación o consttr*i6n, según sea e/ caso de /os

conespodlentes nedidores, pdÉn ser frnaneiúw pr la empresa prcstúon del seruicio de awedudo, al
igual que su mantenimienh, la cual le f*funrá fabs cosfos al wuario, sin perJuicio de lo xtatlecido en el
Attículo 144 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO lZ CA¡flPAÑAS EDUCATIVAS A tOS USUAR OS. Las entiddes rcuanas deturán inctuir en su
prcsupuesfo los oosfos de las enmpañas educativas y de nncientiz*ión a Ia comunidad para el uso
racionalizado y efrciente del tecurco hídrico.

ARTICULO 15. TECNOLOGIA DE EAJO CO¡\TSUMO DE AGUA Los mrhisfenos rcsponsaD/es de /os

secfores que utilizan el recurco hídrico reglamentañn en un plazo máximo de seis (6) meses la instalaclón de
quipos, sisfevnas e implementos de Mjo consumo & agua pan ser utilizados par los usuanos del recurso y
pan el rcemplazo gradual de equipos e implementos de afto consumo.'

Que elArtículo 2 del Decreto 3102 de 1997 por medio delcualse reglannnta el artículo 15 de la ley 373 de
1997 en rclación con la instalacbn de equipos, sistema e implementos de bajo consurra de agua, dicta:

"Obl$acianes de los usuarios . Hacnr furcn uso de del seruicio de agua potaile y remplazar aquellos equipos
y slsfemas que causen fugas de Wua en /as instalaobnes intemre.'

Que según el Artículo 31 Numeral 2,dela Ley 99 de 1993, conespnde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrbes trazadas por el Ministerio del Medb
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 9, establece como función de las Corporaciones
Autónomas Regionales, el otoryar concesiones, permisos, autorizaciones y licernias ambientales requeridas
por la Ley, para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el

desanollo de activldades que afecten o puedan afectar al rnedio ambiente. Otoryar permisos y corrcesiones
para aprcvechamientos forestales, concesiones paa el uso de aguas superficiales y subtenáneas.

Que mediante escrito radicado en esta entidad bajo el radlcado No 201533t10260772 del 28 de Agosto de
2015, la doctora CAROLINA TORRADO PATIÑO, en su condición de Gestión Ambiental de la empresa Cl
TEQUENDAMA SAS, presentó la solicitud de Aprobacbn del Programa de Uso Eficiente y Ahono del Agua
para el predio CARI - CARI, para que fuese evaluado en sus aspectos ambientales.

Que mediante Auto N' 1088 del 29 de Septiembre de 2015, CORPOGUAJIM avocó conocimiento de la
solicitud antes mencionada, llquidó los costos del servicio de evaluaclón y trámite y se ordenó coner traslado
al Grupo de Evaluación, Contml y Monitoreo Ambbntal de esta Corporacón, para los fines pertinentes.

Que el Grupo de Administrmón y Aprovechamienh de Aguas mediante Informe Técnico rdicado bajo el No.

20163300177813 de fecha 29 de Agosto de 2016, rindió sus consldermiones técnicas en los términos
textuales siguientes:

INFORMEÉCNrcO

A efecfos de procdw wn la evdurción y aprohr;ión del Prognma de Uso Eficiente y Atnno
del Agua (PUEAA), prcsentado pr la empresa Cl TEQUENDAMA SA pan el PNio CARF
CARI (cultiw de Palma Afriana), se pradicóvbfheldía 1UA8í2U6.

El teconido conrenzó ilegando intrJalmente a la fucatoma de captr;ión soDre el rlo Tapias.
Awtando que qulse capfa toda el agua que se requiere para los pred¡os ROSA PAULINA,
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US MERCEDES, SOTEDAD Y CARI-CARI y uücúa en las tuñenadias Geográfrcas 11'
15' 5.15' N y 73" 6' 58.7'W. No cuentan con un estruútn de captariüt en concrcto, sino
que el agua iryrcsa por gravedad a tavés de un canal en tbna y seguidamenfe a unos 50 a 60

mefios existe una compuefta pan el nntol clel ingreso del agua, no cuentan con sisfevna o
mecanismo de medición delcaudal capffio y por eMe no se lleva regbfro del concesionúo
por CORPOGUAJIRA. No cuerúan con sisfema de bomrrr. sino que la misma ingresa por

difercncia de niveles al cifado canal en tiern y h alll viaja por otro canal en tiem ñasfa /os

diferentes predios doúe la enpresa Cl TEQUENDAMA SAS del Grupo DMBON, tiene
estaó/ecidos culfiros de Palna Africana y Banano y de awerdo a lo lndicúo pr el
dministdw de la frrca se captan aproxlmadanarte unos 28 Useg, 1680 Umin ó 100,8 mslhr

De acuerdo a lo manifestado W el señor Carlos Janmillo úminisfr-alor de las frncas en
comento, se üeng nntanplado constntir una nueva apt*tón sofue Ia orilla del r[o Tapias, la
cual qudará a unos 8N rnetns aguas antba del sitio actual, ingresmdo pr gratúú y nn la
frnalidad de evitar unos cruces inns¡saríos y da una mayor dinfuiica al flujo y prmitir un
napr caudal;eso s/ respefando el n¡rcesionúo pr hrpquajin.

En cercanías a la enú'ala de Pelechua, se uDrca el prímer sistema de fr,m0e,a e impulsión pan
elriego delcultivo de Palma de Aceite Afriana (Latitud: 11"17'17.83'N Longitud:73' 8'20.78'
W) y como éste hay fres nás; es dwir cuafio en total, pan el riego de Pdma y Banano en los

cuato pdios anlba citúos.

Si vlsifo un reseruorlo de agua recientemente construido y el cual será utilizúo pan el
almtnnamiento del líquido proveniente de la crecientes del río Taptas y esconentías
pluvialx, /as cuales serán utilizada para el riego de la palma en épocas de seguias o estiaje,

Se fene contenplado almacenar en el cftado reseruorio, aproximúarnente unos 2(10.000 nf
de agua y el mismo esfá consft.rido en tiena y la dtun desde elfondo ñasfa /os faludes es de

aproximadamente unos 6meúos por 80 netros de ancho y 400 metros de largo en foma de L y
con peñientx inegularcs.

Finalmente se llegó a un sitio de captación latenl so0re la arílla del rlo Tapias y con

motobmba móvilse npb qua para el riego del cultiw de palma. EI qua que ingrcsa pw
gravedad o sobre flujo delrí0, es retenida pan permitir que aumente la lámina de qua y asi
poder succiuar y rqar lw culfivos de palma; rcaM anotar gue esb actividad no se realiza de
manera permanente sino cuando existe la necesidad de agua. H siÍio está uticdo en /as

Cooñenúas 11" 15' 49.4'N 73'9' 30.7'W

AÍVAUS'S Y HIA]I/¡UCIÓN OETPROGRAI'A DE USO EFICIETTIEY AHORRO DE AAUA
(PUE¡A)

H Prqnma de Uso Efrciente y fúnflo de Agua (PUEM), presentúo por CITEQUENDAMA
SAS para el yedio CARI-CARI, lacalizdo en la Vereda Puente funE, Municipio de Nohrcha
' La Guajira, en cumplimiento a Io estailc;ido en la Ley 373 de 1997, registra el siguienfe

contenido: lntrodueión, O@trvos, Almtw, ldenfr'fiación de la Empresa, Fuente de

Ahstecimienfo, Sisfema de Riego C.l TEQUENDAMA S.A.S., Balanc,e Hldricl Cultívo de

Palma de Aeite, Promúio Mual Captúo Predio CAR -CAR, 2414, Proyerc,iones de lasa de

Crecimiento de la Dsnanda del Recu¡so Hldrico, Metas de Reduaión de/ Consumos de Agua,

Plan de Acción pan el Mono y Uso EfrcienE del Aguas C.l TEQUENDNTA S.A.S e

|ndicadores de Gestrón

fuelininares. Se relaciona en forma genenl Ia lntoducción, O@ñCIs, Alcances y Fsf¡ateglas

Generales del PUEAA del predio CARI-CMI de la empresa CITEQUENDAMA SAS.

fu la pafte inffiuctoria, señala eldoanenh de manera general que Ia rcfrialproblemáüca
del qua no es so/o a nlvel de ofe¡ta, sino tantién la ausencia de un marcjo integral y una

rctitud rrcional, por tal la lmprtarcla de diseñar prqnmas pan el uso eficienb y ahoro del
a6lua, en el matw de la Ley 373 de 1997, doñe se esfahlece que túa usuarlo del recuno
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hídríco delc conbr con ésfe pr9gft,ma. C.l. TEQUENDAMA S.AS., es una empresa
comprometida con la cmseruación del rccwso, pr taldesanolla el presente ptryrama cofiro
una estatqia pan la preserurción @l rccurso hidñm, en miras a garantizar la sostenibilüd
de su uso en cada uno de sus p/ocas6.

El objetivo genenl es la formulrción e implementrción del prqrama de uso efrciente y ahono
del agua para la plntación de palma de *nite africana Cui-Cari, pefteneciente a C,l,
TEQUENDAMA S.A.S., y dento & los es@í/hos, sep/anfea lo siguiente:

{ ldenb'frcu elconsumo de agua úualde lafrrca hríQari y eviderrciarel
cumplim'ento de lo otorgado en concesión por la attoridad amúentd CORPOGUNIRA.

Fijar rnetx de rcduuión al consumo de agua de la Finca Lre Cari+arí
ldenb'ficar e implementar xfiafegias de opención y/o dheño que permitan hacer

uso eftiente y mionaldel recu$o.

En cuanto a fos A/cances, se plantea que el prrynma de uso efrclente y ahono del agua
desanollado por C.l. TEQUENDAMA S.A.S., pan el prúio Cañ-Cañ, br¡sca esfaDlecer Htenas
práctica fiente a la vislón y corrsumo del tecurso hldríco, apuntando hacia los canbios de
hátttos y a la implementrción de prádhas mejorúre de ingeniería en mlr* a ganntizar el
uso sosfeniüh del twurso. H periúo de vlgurch del prxente pln x quinquenal, dunnte
este periodo se realizará revisiones anuales del presente prognma, en el ma¡w de la vigencia
y especificrclonx de la Ley 373 de 1997, asl mismo part6ndo de las dlrcctlces tazúas por
CORPOG U AJ I RA en esfe senfido.

ldenüficación de la unpresa. C.l. TEQIIENDAMA S.AS., es una qraindustria dedicada al
cultivo orgánico de palma de rceite afiicana, en eldepartanento de La Guajin y cuentacon la
tres plantrciones, frrrca las Mercúes, frnca Soledad y frnca Cañ0ari, uücada en la vercda
Puente fumM en el municiplo de Riohacha, depatanento de La Guaiira

Descripción del proceso de wltivo oryánico de Ia palna de ac,elte afilcana.

Siqnbra. Señafa el doanento que genenlmenfe se siembnn 143 palmas pr hectárca,
esfa0lecidas en triángulo equilátero de nueve metos de lado y que la misma se hrce al
co¡¡renzu el periúo de lluvias en el primer senresúe y en el segundo serpsfre, dado que las
wtúiciones snbientalx son más favont¡les.

Plateo. Esta la0or se lleva a cafu duratte todo el tiempo del wltivo, pan permitir la
manipulrción, feftilización y recolerción delfruto. H primer plateo se realiza en el¡¡rcmenta de
la siembn pua prmitir lx tarcx cotidimas alrededw de cadla palma. H contnl de maleza se
realizará de forma manual principalnente en plantr jóyenes porsu susceptibilidd a cualquler
daño.

Podas. Eshs podas se realizan dunntetúa lav*la de la Palma yconsisfe en wtar lx hojas
Dásales a medida que pieñen funcionalidd y c,on el otieto de mantener el númera óptimo de
hojas pan su rctividú fotosintética. En 6 plantas jóvenes tas podas cvnenzann a /os fres
años, cuando los rac¡fnos as:tán, pr lo menos a 0,8 mefros de alfin sobre el suelo. En las
plantas desanolladw se harán ñasfa tru vxx al año dejando por cúa palma hasta 36 /ro.¡'as

comomínimo.

Sísfema de Riqo. Se india en el docurnento qta un decuado sumiruSfro de agua es de vital
importancía pan el qpc,imiento, desanollo y púurción de la palma de acelte, desde gue se
germina la semilla, Dasfa gue se cosecia el (ltinn racimo al frnalizar la vida prúudiva de la
planta. H qua es uno de los cwnpnenfes eserpiafes de la prúurción en el wltivo de palma
aceiten. Los rendimienfos ópümos se obfbnen de un estño hfdri@ ideal y un Mlance
decuúo de /as medidas wltunles cuno: feftlización, control de plqre, enfennedúes y
malezas, podas, efc.
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Drenaje. La palma de r*ite es sensióle a la defrciente dispnibilídd de qua como a las
excesos de la misma, Este cuftivo dsnanda cantilades impoftantes de humúad a lo largo de
foda su vida, pan pder desanollar normalmente sus furpiones vegetativas y productivas, pero

se resrbnfe igualmente pr la saturación p¡olongúa de qua en el suelo, que puede ocasionar
pudriciorns de níc,es, impidieMo la abswción de dgunos ruüíentes por Hta de oxígeno, el
lawado de afunos, etc.

Fertilizactún Orgánica. Mediante la fe¡tilhrción se asegurara las necesrUades nutricionales de
la plmta de palma de aceite pan gmnüzar su ñecuado aecimiento, desanollo y
frud¡'frcación. Fsta feftilización se dxanollará a base de wmpost orgfuico y trcas nafurales.

Contol de Plagas, Desde la primera I'ases de desanollo la palma de rceite es suscepüóle
al atque de plqas; pan su canful se utilizan, en genenl, sisfemas de tatamientos ffsbos
n*ánicosy üológicos,

ConWI de Enfsmúades. La enfermúdes en la palna no se púucen de forma
independiente del medio en que se desanollan. La incidencia o severidad de ésfas puede estar
asocida wn fertiliz*ión, dispnibilidd de agua, o /as caracferísúcas físicas ylo químicas del
suelo. La enfermedú se puede definir como un distuüio causúo por un organisrno
patogénico o determtnada causa amilental, alterando /os pmcesos nafurales normales de
ptoclucción,

Corte de Racimos y Ciclo de Cosecña. La cosqha se rcalia a lo largo de Ia vida productiva

de la Palma de Aceite y esta acoplada a los criferios de madur* del ftuto gue son
fundamentales pm Ia ofrención y calidú del rceite.los ciclos de cosecña preestailecldos

son pan /as fies firrcre de 10 a 12 dtas, ésfos ciclos depende muchre veces de /as

oondiciot:n.s cJinát*:as y lx propias de la planta. Es así @no en épocas de lluvíre,los cclos
de cosecña se acortan aproximadarnente a I dlas'.

FUENTE DE ABASTECITIIENTO. Lafuente de ahstecimiento pm /as necesidades hidricas
del cultivo es el Rb Tapix pan lafrna Cañ-Añ.

Descripción sÍsfema de captación c.l. TEQUET{/DA¡IIA s.A.s.

Tipo de CepFlción y capacldad de elmacenaniento. La Captación de don& se surfe /a
empresa es denomínúa /os Remedlos y es de tiry latenl múiante una canal en tiem de
aproximúamenfe unos 60 meüos de laryos y seguidarnente wenh con un sisfema de
compueftas y consb de un tanque sedimentúor, su caprcidú es de 20(fr l/s,

Ublcaciún de Ia Cqtaci&. l-a uüwión del punto de captrción soMe el rio tapix en
jurisdicción del municipio de Rbhrcha y está dúa pr las cooñenadas N (x, m) 11251815,

Este (y, m) 1731ffi24 y su alfura es de 24 iltsnm, lo anles consisfenfe can datos obtenidos
por el perconal de hrpoguajin el dla de la visíta.

Puntos de Bonbeo: Lafrtud: 11"17'17.83' N Longitud: 73" 8'20.78'W

Caudal núío de Explotecifin. Se determinaron los caudales núios de explotrción pan el
aflo 2014 en los punfos de aforo, pan lo cua, es impoftante nencionar gue esfos dafos
eonesponden a lx épcrc donde se pudo rediza aforos y riego, ya que el perido fue
p redom in anteme nte seco.

Caudal mínímo hístoríco. Se determinan /os cat¡dales mínimo Hbtóricn de explotación pm el
año 2014 en los punfos de doro, pan lo cual es impoftante merrcimu gue esf0s dafos
c,onespnden a /as épocas donde se pudo rcalizar aforcs y riqo, ya que el periúo fue
pdominantemente seco
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S'STE['A DE RIEGO C.I, TEQUENDNTA S.AS.

Sisfsna de Ríego por Gnvedad. Se resalfa en el documento o$eto de evaluación, gue ésfe
srbfema consrsfe en captar agua de unafuente núud (río Tapiasl, coMucirla superficialmente
pr medio de canales aüeños, y aplicarla eficientemente a los suelos con elfrn de suplir las
necesidades hídrias de la palm* (Flnto en desarcllo como en prúucción), en determinadas
épocas del aña ylo condiciones dimáúbas.

Con elfrn de afrrsterrur y Enefrciar de qua atúa el área incluida en el pnyeclo, se twiercn
en cuenta los esft¡dios realizúos con base en latopografía delteneno, árex de cultivos y un
frctor determinante como es el impacto amüental. Lo anterior rns |levó inicialmenb a concluir
que la mejor altemativa a el ríego pr grarcdad. E/ sisfema de riqo por grarcdad funciona
conduciendo el qua hasta el punto más alto del lote, en donde se facilfa su entacla y se fona
mediante canales o caballones a te,offer la supeficie del teneno gue se desea regar, al
mismo tiempa, se rccogen /os excedenfes de agua por la pafte n* Mla delmismo lote.

Procedinie¡tfo de Rt'ego en la Plantación. Con rclrción al riegq delcultiw se nanifresta en el
docu m ento I o s ig uie nte:

,/ Una vez determinada la ner;esidad de riego en /os lotes, se asgna a cúa rcgúor
una determinada área a regar,

{ H rcgador, deh asegunrse de disponer dd caudal sufrciente para rryar el lote en
eltianpo estipulado pr eljefe o elsupervisor de negos, esfo se logra sutiendo o Mjndo la
alfun de las fiiancas o compueftas dispuesfas en los canales fimaríos y secundanos. Es
impoftante rwno@r que la uüación de dicha tarcw o compuefta pude diferir de la
uWcrción de l0s /ofes a rrya4 por lo genenlsrernpe quas anih.

{ út el mornento de aplicar el qua directamenfe a los sue/os de los lofes sembrados
en palma se defu prounr manterrer elflujo o frente mojño dentro de las melgas previamente
drspuesfas y evitar que el agua cora hacia lugtes lndeseab/es como caminos. senderos o
vías).

H rqúor deb mantener los drcnales de /os lotes awtdicionados pm púer
desaguar /os excesos de humúñ y asl evnlar esfiés de oxlgena, sohefodo en palma joven.

Reservonos. C.l, TEQUENDAMA S.AS, apuntmdo hacia el uso efrciente y ahono del agua,
cuenta con un reseruorio en el púio Cui-Cari, constuido con frnes de aprovwhamiento de
/as agluas llwix y aflos mvefes del recurso, qr,re puda sup/ír fas necesidades del cultivo
dunnte érrcre secas. La capr;idd máxlma es & 1.5(1A.000 rrt, reí mbmo ese reservorio se
ha construido en un sitio de anibo de mrchas arcs de la zona y migratoríu, al igual que una
henamienta impftante a la hora de confiolu inudaciones.

P¿/.N DE ACCIÓN PARA EL AHORRO T USO EFICIENTE DEL AGUA C.I. TEQUENDNTA
S.A.S, En cuanto al Plan de Acción pan el ahono y uso efrciente del agua, se plantea lo
siguienb:

Hrcer un uso efrcierte del agua implia el desanolb de eshfErias que intqren el uso de
tecnologíx y prácticas mejorúx que proprcionan igual o mejor seruicio disminuyendo el
consumo de agua.

El prcsente plan de acción se caracteriza pr el oompromiso exisfenfe por la dirección de la
emprcsa, la cual a trañs de su cap*idú orymizativa y administrrción de /os /recursos
pmite realizar diagnósücos de la rlhponiülidú, cnnsumo y del tso de los rearcos hidricos
de la empresa, evaluar las posi0lidades de ahono potencial y real, determinar o defrnir lx
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t*iones encaninadas a Nucir fos consurnos, esfo a taÉs de e,anfios de nmryrtaniento
idividuales, modifrcaciones de la oryanizrción del t-a@ y la eventual dapt*ión o
instalación de equipsy ter;nolryíx úonúoras & qua.

ODjetircs

c lntruluc*ión en la gestión de la emryesa el e,msu¡¡rc sosfeni0le del agua, a tavés de
mecanismw deúono.
o lmplementrción de un sisfema efrcaz pan reducir y contolar el @nsuno del qua
. P¡omover la pafthiprción de los tabaiadues, entendida co,Tp trr;eso a la información y a la
pafticipación rctiva.
. Definir méfodos pan corcc,er el consunn real de agua pan el anltiw, *ceder a lx
psiMlida&s oryanizaüvas y tecnológicas pan Nucir esfe consumo, y presenfar esfas
propuesfas a la gerencia Agroindustrial.

Petrones de consumo. Se ñace un diagnhtico genenl delspcimiento anud & la demmda
del recurso hÍdrico panelriqo,laspáddas act¡ales y propdúas

Planteutiento del lroyecTo Nogrames y accionx. Se realia el enfque del prqnma de
Aho¡to y Uso Efrciente rlel Agua de la siguiente naneta. Reduaión & pérdidas, ahono del
qua, reúso del qua, uso del agua lluvia, mejonmiento de 'e/res e implenrent*ión e
instalación de ssfemas de mrcro y mbro mdición, conserurción y proteuión de áreas
esfnfégbas de rwarga n*imientos, senslülizrción y apxitrción con la comunldd y los

tabajúores con campañas e4ucativas, ampliacbn de la cr,bertttn y metas. de reducciÚn de
cnnsum0.

Plantnmienfo de es&efegias, $oyectot eccíones y rrggranas del PUEAA Acá se

rcfuena el anterior contemplaño /as srguienfes actvkladx reallz*ión de proye+tos,
pt9gramas del PUEAA y miones de crinserua;ión y prcter,tión de árces de recarga de
nacimiento y áreas esfiafégicas dánúle el siguiente enfoque.

Programas y accíones del PUEM enfque y acciones

c Ahono. Consewxiín y prot*.ción de las fuates de ahsteciniento sensiülización y
capacitrción a fiaÉs de wnryñas úucatiu* a la comunidú.
o lnfraestudura. Optimizaión de sisferna de capta,ión y canales & conduúón e instal*ión
del sisfema de micro y mero múición, anplircib de co0r,tfitn implenentación de obrre de
rnejonmiento de dislrtbución del llquido, pn gamúizar el suminbfro de agua y reducción de
pérdidas en el riego de la palma

Euenas prác/ricris pan el uso efrciente del Agua. Se enmarcan /as Duenas pácticas pm el
uso eficiente del agua en dos crrtqoríar,, /as prfficas de ingenierÍa y las prádicas de
conducta.

Buenas Prffiicas de lngaúaía apllcada a silemas de ñego. Se entier¡de por bnena
práctia de rlego un manejo tal del recurco que permite la perduración del agua en el tiemp,
en sufrciente nntídad y cdldú. A la hon & rqal" nuesitaranos seguir un proceso lógiu rle
toma de decisiones, xegunndo que se aplica una cantídad de qua lo más Sustada posióle

pan cuMir las necesdades del cultlw de la palma, por tal nz6n se fuMW en ües eles

fundamentales.
t Aplicación de los nnrcimlentos delciclo & desanollo delcultivo h la palma
. El cálculo exrcto de las necesrdades hidricas delwltivo, nrediante elmonitorco y rqistros de
la variailes que la coúicionan.
. Estailecimíento de Ia paut* de aplic*ión de los aporfes de ryua de rfego.

Asf mbmoseÍecor?oce laimporhnciadetnMlam¡de a/ascorrcesiones otorgadasporla
corpmión CORPAGUNIRA. A continu*ión se descnDen las hlenas prffiicx a desanollar.
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Conocimienfo de las Garecferísfic¡s dd agua de riqo. Se prcyeda la realización de
anáfiSls de la alidú de agua pan riqo, twnado en el punto de captación de lre plantrciones,
esfe será realizdo en laboratorio ceñifrcalo, se úenen en cuenb dafos de pH, carbonatos,
clwos, nitatos, metalqpesados y calidad miuobiol@ica.

Conoclmiento de las caaclerísücas lfsrc¿s del suelo. De acuerdo a lo ptanteado por la
empresa en el doumenfo, se considera de vltal imprtancia el conocimienfo del sue/o y sus
propiedades físlcas y qufmicas, teniendo conocimienta de /os frpos de suelo ysus necesdades
nutricionales e hídric*.
Cálculo de las neceslUades de Agua dd anltivo. Teniendo en cuenta qtre el agua 6 un
recwso cada vez más valioso y oon elque hay que prcntrar la máxima efrc,iencia de empleo,
para tal efecfo se proyxta la toma de dafos de parámetros talx como la precipitrción,
evaporrciÓn, ewtranspimión, que permitan esfaóbcer/as necesidades hídricx delcuftivo.

Cr'cfos de Riego. Conocieúo fas necesidades de agua del cultivo, x impoñante establecer la
frecuencia de riego, en viftud a esfo se üene en cuentalas srgulenfes condiciones

La capacidad máxima del suelo pan almacenar agua, detido a gue sise suministra
toda el agua de una vez, parte puede perwlu a capas profundas o peñerse por xunentla y
escapar del abance delcultivo.

no desciendas y cause estrés al cuftivo.
Caprcidad delslsferna de ríegoy su efrciencia.
Rrbgos freouentes, esfo con elfrn de mantener un nivel estaile de qua en el suelo,

gue sea f&llmente utiliaile por elcultivo.

Uso de múidores de voluméücos. Se Proyeúa la ubicrción de un medidw de volumen en
la captación de puntos de bnW con elfin de calcular el consumo mensual y anualtotal, tal
como h establece la autoridú anbientalcompetwte CORPOGUNIRA,Ia instalrción de esfe
cantadw volumétrico permitirá cont¡olar si e/ consumo real se ajusta a lo planifrcado; sin
sobrepasar lo autorizdo por la Autoridad Antiental en la Concesión otoryada a la empresa

C.I.TEQUENDAI'A SAS.

Regisúls de Riqo. Es necesano llevar registos que permitan mantener ta informrción
rctualizada de lre rclividúes y parámetos que tienen incidercia saúe la ,tividad de riego,
esfos regisfros deben incluir:
CarrcErtsficas del suelo, /ofeg fechas de /os disúhfos esfados fenol@icos del cuftivo, como
plateo, mantenimiento de cofpufuras y wstha, Niveles de humúd, necesidades hldrica
peuisfas, planifrcrción de riqo nn datos de fecha, hora y dutrción, reí mismo /os n'egos
efectuados, lx prxipitacionx y por ultimo obserurciona.

Prádicas de Co¡tducla. La prffiicas de oondrcta están ditúanente retrcionúas con el
camüo de háttitos frente al uso y consumo del recurco, con elfrn de lognr alcanzar un uso
eficiente y Nucciones signiñcativas de consumo se plantea un prqgnna de Educación para el
uso eficiente y ahono del agua.

Programa de Educaciún ambiental palra el uso eficiente y ahorm del Agua. Con etfrn de
que la implementación del plan de a@ión pan eluso efrciente y ahono det qua sea exrfoso,
es vital que el personal activo de las plantxiones sea educado, capacitado y sensibilizada de
muwra hl, que pueda acepbr, aplicar y prcyechr eficazmente la acfuidúes destinúas at
rneionmiento de /as calidad del recurso hídrico y optimizrc,ión en el uso det ryua en cada
proces0

Protxción y ans*vaciÍn de fuentes hídricas. En et marco det ptat de ordenaniento y
manejo la cuenca htdrográfica se busca desanollar aclividades encaminadas hacia ta
protección y conseruaclón de la cuenca del Rlo Tqias.
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Reforesfacíón de la Cuenca. hn el frn de desanollar actividades de conserurción se
proyecta la redizrión de siemóms de especies nativa de la región en la anenda del rio tapias

como atglivid#¡es de conswación.

Prohibiciones dentu de las plntaciones. Dentn de ln plant*iones exisfen algunas
prohiüciones encaminúre a la conserur;ión amúental de /os ecosbten¡a *uáticos y
feresfres, es asl como que está prohiüda totalrnente la tala de áüoles dentro de /as

plmtaciones, de igual fonna se prohíbe la quema de coberfun vegetal pan adecuación de

fenenos ydmásrctividúesydeformacomplementariaenlar.plantacionx exbfeun manejo

responsab/e de /os residuos sélidos, pr lo cualesfos no DeDen ser anajúos en cuerpos de
qlua.

Teniendo en cuenta lo anterior, el programa, en términos generales, está acorüe con los requerimbntos de la

Ley 373 de 1997 y los términos de referencia establecidos por CORPOGUAJIM.

Después de Evaluado el Programa de Uso Efciente y Ahono del Agua (PUEAA) presentdo por Cl

TEQUENDAMA SAS para el predio CARI-CARI, localizado en la Vereda Ptente BombaMunlcipio de

RiohachaLa Guajira y prcticada la visita de inspección oculaq en términos generales, está morde con los

requerimientos de la Ley 373 de 1997 y los términos que aplica con referencia a los establecidos pr
CORPOGUAJIM, se emite el siguíente:

colrcEPTo

Se consider:a viable aprobar y poner en ejecuckin el Programa de Uso Eficiente y Ahono del Agua,

presentado en el documento 'fuqnma de Uso Efrciente y Ntono del Agud por la empresa Cl

TEQUENDAMA SAS para el predio CARI-CARI, localizado en la Vereda Puente BombaMunicipio de

RiohachaLa Guajira.

Que en ruón y rnérito de lo anteriormente expuesto, el Director Gerpral de la CorpormiÓn Autónoma

Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIITIERO:

AGUA para el predio CARI - CARI, localizdo en la vereda Pr¡ente Bomba, Jurisdicclón del Municipio de

Dibulla - La Guajira, a la EMPRESA C.l. TEQUENDAIIIA SA.S con NIT 0819004712-5, sin peduhio de los

tramites necesarios que se deberán delantar para solicitud de permisos, concesiones y autorizaciones

requeridas por la Ley para el uso y aprovechamiento de los recursos ndurales rcnovables o para el desanollo

de las actividades contempladas en el precitado prqrama que afecten o puedan afectar el medio ambiente.

ARTICULO SEGUNDO:

al Programa de Uso Efciente y Ahono del Agua propuesto y a las medklas que llegare a imponer

CQRPOGUAJIM en ejercicio de las funciones de control y seguimiento ambiental y de manera particular

ejecutando las acc'lones que a continuación se destrcan:

Ubhar un sistema de medhón de caudal en la captmión sobre el rio Tapia, al igual que instalaciÓn

de medidores volumético en lm reservorios de 4ua de los puntos de bombeo, con elfin de calcular

el consurno mensual y anual total, tal corno lo establece la autoridd ambiental competente

CORPOGUAJIM, la instalmión de éstos sbtemas voluméFicp permitiÉ controlar siel consumo rcal

se ajusta a lo planiñcado y tener en cuenta que en niryún momento de debe sobrcpasar lo

autorizado por la Autoridd Ambiental en la Concesión otorgada a la empresa C,l. TEQUENDAMA

S.A.S.

Darle estrlcto cumplimiento a lo planteado en el documento a efectos de poder cumplir con hs
objetivos delPrograma de Uso Eficbnte y Ahono delAgua (PUEM) propuesto, talcomo lo requiere

la Ley 373 de 1997.
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RESUELVE:

Aprobar EL PROGRAI|IA PARA EL USO EFICIENTE Y AHORRo DEL

La empresa C.l. TEQT ENDAilA S.A"S., deberá dar esüicto cumplimiento
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Reportar los resultados y evidencias respectivc de las canpañas educatívas y de corrientizaión a
la comunidad para el uso racionalizdo y efriente del recurso hidrico, la utilizmión de las aguas
superficiales, llwias y subtenáneas, y los incentivos a los usuaric.

Reportar al inicio de cada sernestre o cuando la Corporación lo considere necesario, el reglstro
mensual del caudalcaptalo a trarés de los dispsitivos de m*ro rnedbión en elsitio de captación
sobre el río Tapic y en lm estaciones de Bornbeo.

Establecer medidm de cont¡ol de fugas o denarnes de agua en las redes o sistemas de riego, para
reducción de perdida de agua y uso más eficiente de los recurcos existentes,

Establecer un programa o plan de protección y conservación de fuentes hidricas y que el mismo esté
alineado con plan de ordenamiento y manajo la cr.enca hidrográfica (POMCA). Es decir desanollar
actividades encaminada hacia la protección y conservación de la cuenca del Rio Tapias.

Adelantar un programa de Reforestación de la Cuenca del rio Tapias, desanollando actividades de
conservaclón consistente en la realización de siembras de especies nativas de la región en la cuenca
citada, como actividades de protección y conservación.

Adelantar estrategias de control dentro de las plantaciorps a efectos de poder redrrcir el consumo de
agua en el riego de las mismas y las cuales vayan encaminadas a la conservacir5n ambiental de los
ecosistemas acuátbos y tenestres.

Cumplk con la reducción del consumo planteada en el programa y mantener a la Corporación
informada en periodos semestrales de los avances obtenidos en eldesanollo del PUEM.

Plantear estrategias de almmenamiento o suministro de agua para el riego de cultivo en la época
seca o de estiaje a efectos de utilizar la menor cantidad de agua del río Tapias. Se recomienda
solicitar ante CORPOGUAJIM lc pennisos de Conces!ón, ya sea para rseruorios o pozos
profundos; porque de lo contrario se @rian ver avocados a las sanciones c-ontempladas en la ley
1333 del 2009.

ARTICULO TERCERO: El término de vfiencia del Progr:ama de Uso Efriente y Ahono del Agua es
de clnco (05) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO: La Corponación Autónoma Regional de La Guajlra "CORPOGUAJTM',
supervisará y/o verificará en cualquier momento el cumplimiento de lo dispuesto en el Programa de Uso
Eficiente y Ahono delAgua apmbado por medio de este acto administrativo, En caso de incumplimbnto a las
obligaciones adquiridas y a los requerimientos que puedan surgir de las labores de control y seguimiento,
conllevará a la aplicaciÓn de las sancbnes establecklas en la Ley 1333 de 200g y demás normas
concordantes o afines.

ARTICULO QUII{TO:
efectuará visitas de control y monitoreo en cualquier tiempo cuando lo considere necesario, reservándose el
derecho a realizar cualquier otra exigencia tendiente al adecudo manejo del programa.

ARTICULO SEXTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de *ta Corporación, notificar
al representante legalde la empresa c.l. TEQUENDATA s.AS, o a su apodemdo,

ARTICULO SEPTIIIO: Por la SuMirección de Autoridad Ambientalde esta Corporación, notificar
al ProcurdorAmbiental, Jr¡tlicial y Agrario - Seccional Guaiina.

ARTICULO OCTAVO: Remítase copia del presente acto adminbtrativo al Grupo de Seguimbnto
Ambiental para que se tenga como insfumento de control y seguimiento.
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ARTICULO ilOVEI{O:
publicate en la pfuina WEB o en el Bobtin Offcialde CORPOGUtuIRA.

ARTICULODECIf,O:
a b estabfecillo en la Ley 1437 de20fi.

ARTICULO DECITO
PRITERO: Esta provlderria fue a partirde la fecha de su ej€cutoria.

Dada en Rbhaha, Capitail del

Pr@:Alt$de M.

actatr.WiX$t
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Elenc&zambnto y parte resolúlya de la prcsente pmvldencia deberán

ConUa la gesente resoh¡ción focede el rccuso de rcposbbn conforme


